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La Agencia de Recaudación y Control Aduanero (ARCA) publicó
las nuevas escalas del Impuesto a las Ganancias aplicables a
trabajadores  en  relación  de  dependencia  y  a  los
independientes. Esta actualización semestral toma referencia
la inflación acumulada del segundo semestre de 2025.

Quiénes  pagan  el  Impuesto  a  la
Ganancia
La  inflación  anual  de  2025  cerró  en  31,5%.  Mientras  que
el  índice  acumulado  entre  julio  y  diciembre  fue  del
14,29%. Este último porcentaje fue empleado para ajustar los
parámetros del impuesto.

Este  tributo  no  aplica  de  forma  automática  a  todos  los
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trabajadores, sino que solamente cuando los ingresos superan
un umbral determinado. De acuerdo a la situación familiar del
contribuyente, ese piso varía y se calcula sobre el salario
bruto,  tras  descontar  aportes  previsionales  y  deducciones
personales.

Impuesto a las Ganancias: a partir
de qué sueldo se paga en febrero de
2026
Los pisos salariales para el período comprendido entre enero y
junio de 2026 son:

Trabajador soltero sin hijos: comienza a pagar Ganancias
si su salario bruto supera los $2.998.725 mensuales, lo
que equivale a un ingreso neto aproximado de $2.488.942.
Trabajador soltero con un hijo: el impuesto se aplica a
partir de un ingreso neto de $2.692.757.
Trabajador soltero con dos hijos: el piso neto se ubica
en $2.896.573.
Trabajador casado con dos hijos: el umbral de ingreso
neto asciende a $3.300.726.

Cómo  quedan  las  deducciones
personales, según ARCA
ARCA publicó los nuevos montos de las deducciones personales.
Éstas se aplican de forma acumulativa mes a mes a lo largo del
semestre.  Entre  ellas,  quedan  incluidas  la  ganancia  no
imponible, la deducción por cónyuge, por hijo y la deducción
especial.



Enero 2026

Ganancia no imponible: $429.316,88
Deducción por cónyuge: $404.330,39
Deducción por hijo: $203.905,29

Junio 2026

Ganancia no imponible: $2.575.901,25
Deducción por cónyuge: $2.425.982,33
Deducción por hijo: $1.223.431,74

Las nuevas escalas del Impuesto a
las Ganancias
ARCA  dio  a  conocer  la  escala  progresiva  del  impuesto  que
es correspondiente a las remuneraciones acumuladas para el
primer semestre de 2026. El esquema sostiene el sistema de
alícuotas crecientes, que incrementan a medida que se eleva el
nivel de ingresos.

Hasta $2.000.030,09: alícuota del 5%.
De  $2.000.030,09  a  $4.000.060,17:  $100.001,50
más 9% sobre el excedente.
De  $4.000.060,17  a  $6.000.090,26:  $280.004,21
más 12% sobre el excedente.
De  $6.000.090,26  a  $9.000.135,40:  $520.007,82
más 15% sobre el excedente.
De  $9.000.135,40  a  $18.000.270,80:  $970.014,59
más 19% sobre el excedente.
De  $18.000.270,80  a  $27.000.406,20:  $2.680.040,32
más 23% sobre el excedente.
De  $27.000.406,20  a  $40.500.609,30:  $4.750.071,46
más 27% sobre el excedente.



De  $40.500.609,30  a  $60.750.913,96:  $8.395.126,30
más 31% sobre el excedente.

Fuente: Radio Mitre


